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suPERroR DE JUSTTCTA DEt ESTADO. DEt VEINIICUATRO DE DICIEMBRE pE

DOS MIT VEINIE At DIEZ DE ENERO DE DOS MII VEIN'ÍIUNO, EN SESIóNãi '.

CIRCUIAR:
RJD/JUNTA ADMON/06r /2020

C. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA,
MENORES, DE PAZ, JUZGADO I,NrcO
ESPECIAT¡ZADO EN ORATIDAD
MERCANIIT EN Et ESTADO DE 

'IAORÊTOS,JUECES DE CONTROT, JU¡CIO ORAI Y

EJECUCION DE SANCIONES, SERVIDORES

PÚBucos DEI. PODER JUDICIAT DET

ESTADO DE MOREIOS. AUTORIDADES
FEDERATES, ESTAIATES. MUNICIPATES Y
PúBI¡CO EN GENERAL.
PRESENlE

Se comunico que Io Junto de Administroción,

Vigilonc¡o y Disciplino del Poder Judiciol, en sesión

exlroordinorlq celebrodo el dío de lo fecho, ocordó lo

siguienfe:

"ACUERDO GENERAT MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA IMPTEMENÏAR
GUAiDIAS EN I.OS óNCAHOS JURISDICCIONAI.ES DEI IRIBUNAI.

SUPERIOR DE JUSIICIA DEI ESTADO DE IIITOREI.OS V ÁNEIS
ADMINISTRAIIVAS OUE ASí IO REQUIERAN, EN AIENCIóN A tA
SUSPENSIóN DE TABORES DECREÍADA POR Et PIENO DET H. TRIBUNAT

"2020, Año ds L€ona Vlcarlo, Bênêmérita Madre de la Pat ¡a"

CONSIDERANDO
PRlll/tERO, Que, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 8ó
pórofo segundo y 92-A de lo Conslitución Político del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos vigente, en correloción con el "Acue¡do Genersl
det Pteno dêt Ttìbunol Superror de Justicio del Eslodo por e, gue se
designo d, mogùstro,do y iuez que ìnìegronn ls Junta de
Admlnlst¡ocíón, v¡gltonc¡a y Disc¡pl¡na det Podet Judlcíqt del Esfodo de
/l,lorelos o gue se refiere el clrtícuto 92-A dê ld Conslilucìón Potfr¡ccr det
Esfodo tibre y Soberqno de /t orero3 por cuatro oílos o porfir de 3u

deslgnoción", lo Junto de Administroc¡ón, Vigiloncio y Disciplino del
Poder Judiciol, tiene lo focultod de expedir los ocuerdos poro el
odecuodo eiercicio de sus funciones,
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PODER JUDIGIAL

"2020, Año de Loona V¡cår¡o, Boneméritâ Madre d€ la Patrie"

SEGUNDO. De conformidod con el ortículo 92-A, Iercer pónofo de lo
Constitución Polflico del Btodo Libre y Soberono de Morelos, lo Junto
de Admin¡slroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, es un
órgono del Poder Judiciol del Estodo de Morelos con independencio
técnico, de gestión y poro emilir sus resoluciones, o los cuoles deberó
dor publicidod y lronsporencio en los términos de lo ley de lo moferio.

TERCERO. Es focultod de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, emiiir ocuerdos generoles poro el
odecuodo ejercicio de sus funciones, de conformidod con lo prev¡sto

en los ortículos 92-A frocción ll, de lo Constitución Político del Eslodo
Libre y Soberono de Morelos.

CUARIO. El I I de morzo de 2020,lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud
decloró que el coronovirus SARS-CoV2 y lo enfermedod COVID-I9
debíon colificorse como uno pondemio, rozón por lo cuol se hizo "un
llomomienlo o los poíses poro que odoplen medidos urgentes y
ogresivos",

QUlNIo. En el ómbito del Poder E¡eculivo Federol se odoptoron los
s¡guientes occiones:

. El Presidenie Constitucionol de los Estodos Unidos Mexiconos, emilió
el Decreto por êl que se decloron occiones extroordinorios en los
regiones ofectodos de lodo el tenilorio nocionol en moterio de
solubridod generol poro combotir lo enfermedod grove de otención
prioritorio generodo por el virus SARS-CoV2 (COVID-I9), medionte
publicoción en el Diorio Oficiol de lo Federoción del 27 de mozo de
2020.

. El Consejo de Solubridod Generol emifió el Acuerdo por el que se

decloro como emergencio sonitorio por ccuso de fuezo moyor, o lo
epidemio de enfermedod generodo por el virus SARS-CoV2 (COVID-
l9), medionte publicoción en el DiorÌo Oficiol de lq Federoción del 30
de morzo de 2020.

. El Secretorio de Solud emitió el Acuerdo por el que se estoblecen
occ¡ones exlroordinorios poro otender lo emergencio sonitor¡o
generodo por el virus SARS-CoV2, medionte publicoción en el Diorio
oficiol de lo Federoción del 3l de morzo de 2020. En el oriículo
primero, frocción l, se ordenó lo suspensión de octiv¡dodes no
esencioles del æ de morzo ol 30 de obril de 202O. En lo frocción ll,

inciso b) del m¡smo preceplo, se delerminó que, lo procuroción e
importición de justicio son considerodos "octividodes esencioles".
Ademós, en lo frocción lll se f'rjoron diversos medidos de sono
distoncio. Finolmente, en lo frocción V se enlislon los personos que son
considerodos porticulormente vulnerobles ol virus.

. El Secretorio de solud emitió el Acuerdo por el que se modifico el
similor ontes descrito, medionte publ¡coc¡ón en el Diorio Oficiol de lo
Federoción del 2l de obril de 2020. En el ortículo primero se modificó el
peíodo de suspensión de octìvidodes no esencioles hosto el 30 de
moyo de 2020.
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PODER JUDIGIAL

. El Secretorio de Solud emitió el Acuerdo por el que se estoblece
uno estrolegio poro lo reoperturo de los octividodes socioles,
educotivos y económicos, osí como un sistemo de semóforo por
regiones poro evqluor semonolmente el riesgo epidemiológico
relocìonodo con lo reoperluro de oclividodes en codo Entidod
Federotivo, osí como se estoblecen occ¡ones extroordinorios,
medionle publicoc¡ón en el Diorio Oficiol de lo Federoc¡ón del 14 de
moyo de 2020. El Artículo Segundo de dicho ocuerdo, estoblece que
lo reoperturo de octividodes se horó de monero groduql, ordenodo y
couto considerondo tres etopos.

SE)fiO. En respuesto ol brote del virus COVID-I9 y port¡endo de los
mejores prócticos en lo moterio, especiolmente los derivodos de
recomendociones de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud, esto Junto
de Administroc¡ón, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Estodo
de Morelos, determinó implementor guordios en los Órgonos
Jurisdiccionoles del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos
y Áreos Adminislrotivos, medidos prevent¡vos odoptodos poro lo
protecc¡ón de los servidores públicos y de los peßonos justiciobles en
generol, en los siguientes férminos:

. En seslón exlroordlnd o de t7 de mozo de dos m¡l veinle, se
implemenloron guordios en molerio fomilior en los Órgonos
Jurisdiccionoles, por lo suspensión de lobores decretodo del
dleclocho de mozo ol dleclnueve de obdl de dos mll veínle, por
el Pleno del H. Tribunol Superior de Jusficio del Estodo en sesión
ordinorio de diecisiele de mozo de dos mil veinle, osí tombién se
implementoron guordios en los Juzgodos de Primero lnstoncio de
control, Juicio orol y Ejecución de sonciones del H" Tribunol
Superior de Justicio del Eslodo, por lo suspensión de lobores
decretodo, y se publicó dicho ocuerdo medionte Circulor
número MCVCVJUNIA ADll¡tON/001112O2O, publicodo el 18 de
mozo de dos mil veinTe, en el Boletín Judiciol NÚmero 7545.

Medionte Chculor número MCVCL/JUNIA ADMON/æ1212020,
publicodo el l8 de morzo de dos mil veinte, en el Bolelín Judiciol
Número 7545, se fiioron diversos medidos de protección y
prevenc¡ón en oros de solvoguordor lo solud e integridod de lo
soc¡edod en generol, y de los trobojodores del Tribunol Superior
de Justicio, y con lo finolidod de evitor el contogio y
propogoción del Virus.

En 3esión exlrqo¡dfnorio de I ô de dbril de dog mil velnle, se
oprobó el Acuerdo Generol medionte el cuol se determinó
implemenlor gudrdios en los Órgonos Jurisdiccionoles, del
Tribunol Superior de Jusiicio del Estodo de Morelos y óreos
odministrotivos, en otención o lo suspensión de lobores
decretodo del ,

determinodo en ses¡ón del Pleno del H. Tribunol Superior de
Juslicio del Estodo en sesión ordinorio de dieciséis de obril de dos
mil veinle, y se publicó dicho ocuerdo medionte Circulor
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"2020, Año de Lêona Vlcarlo, Benemóñta Madre de la Patr¡å'

MCVCL/JUNTA ADMON/0013/2020, publicodo el l7 de obril de
dos mil veinle, en el Boletín Judiciol NÚmero 7545 Bis.

En geslón exlrqordlnodo del 5 de moyo de dos mll velnle, se
oÞrobó el Acuerdo Generol medionte el cuol se determinó
iÅplemenlor guordios en los Órgonos Jurisdiccionoles del Tribunol
Superior de Juslicio del Estodo de Morelos y óreos
odm¡nislrofivos, en olención o lo suspensión de lobores
decretodo del ,

delerminodo en sesión del Pleno del H. Tribunol Superior de
Justicio del Estodo en sesión ordinorio de cinco de moyo de dos
mil veinte, y se publicó dicho ocuerdo medionte Circulor
MCVCL/JUNTA ADMON/001ó/2020, publicodo el 5 de moyo de
dos mil veinle, en el Bolelín Judic¡ol NÚmero 754ó.

En 3e3¡ón exlroordinorlo de veinlinueve de moyo de dos m¡l

velnle, se oprobó el Acuerdo Generol medionte el cuol se
determinó imptemenlor guordios en los Órgonos Jurisdiccionoles
del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos y óreos
odmin¡slrotivos, en otención o lo suspensión de lqbores
decrelodo del 0l uno ol 3() lreinlo de lunio dê dos mll veinle'
determinodo en sesión del pleno del H. Tribunol superior de
Juslicio del Btodo en sesión ordinorio del veinlinueve de moyo
de dos mil veinte, y se publicó dicho ocuerdo medionle circulor
RJD/JUNTA ADMON/0019-20, publicodo en el bolelín iudiciol
número 7548 del 29 veinlinueve de moyo de dos mil veinle'

. En ¡eclón exlroordlnorlo de lrelnlq de junlo de do¡ mll ve¡nle, se

oprobó el Acuerdo Generol medionte el cuol se determinó
implementor guord¡os en los Órgonos Jurisdicc¡onoles del Tribunol
Superior de JustÌcio del Estodo de Morelos y óreos
odministrotivos, en otención o lo suspensión de lobores
decretodo del Ol uno ol 12 docê de Jullo de do! mil velnle,
determinodo en sesión ordinor¡o de treinto de iunio de dos mil
veinie, del Pleno del H. Tribunol Superior de Justicio del Estodo,
determinóndose odemós, respetor el primer periodo vococionol
esloblecido en fovor de los trobojodores del Poder judiciol, y con
opoyo en el diverso ocuerdo emitido por esto Junlo de
Adminislroción, Vigiloncio y Discipl¡no del Poder Judiciol, en
sesión de fecho lres de morzo de dos mil veinte, en el que se

. delerminoron los periodos vococionoles; publicóndose dicho
ocuerdo medionte circulor RJD/JUNTA ADMON/002712020'
publicodo en el boletín judiciol nÚmero 7553 del 30 de junio de
dos mil veinte.

sÉPTlMo. El hes de julio del oño en curso, Io outoridod sonitorio
onunció que o portir del seis de jul¡o de dos m¡l ve¡nte, el Esfodo
posobo o color ndronJo, por lo que en respuesto o ello, en sesión

ordinorio celebrodo el keinlo y uno de iulio de dos mil veinte, el Pleno

del Tribunol Superior de Jusiicio del Estodo de Morelos, ocordó que o
porlir del tres de ogoslo de dos mil veinte, se ordenobo lo
reonudoción de lobores jurisdiccionoles y odministrotivos o puerto
cenodo, incorporóndose o troboior presenciolmente rJnicomenfe el
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307o de los servidores públicos que loboron en codo órgono
iurisd¡cc¡onol o óreo qdm¡nistrotivo, determinondo odemós, que lo
reonudoción de los plozos y términos procesoles seró o portir del dío
diecisiete de ogoslo del oño en curso.

OCIAVO. El once de sepliembre del qño en curro, lo outoridod
sonitorio onunció que o porlir del cotorce de septiembre de dos mil
veinle el Esfodo de Morelos posobq o color omorillo en el semóforo
de rÍesgo Covid-I9, lo que permile lodos los octividodes loboroles,
con protección irrestricto de personos con moyor vulnerobilidod, los

espocios públicos obiertos se obren de formo regulor y espocios
públicos cenodos se pueden obr¡r con oforo reduc¡do, pero deben
permonecer los medidos bósicos de prevención, con molivo de lo
onterior, en sesión ordinorio celebrodo el colorce de sepliembre del
oño que cone, el Pleno del Tribunol Superior de Justicio del Eslodo de
Morelos, ocordó que o portk del quince de septiembre de dos mil
ve¡nfe, se ordenobo lo reincorporoción presenciol del sesento por
clento de los servidores públicos que loboron en codo órgono
judsdiccionol o óreo odministrotivo.

NOVENO. El cuolro de dlclembre del oño en curlo. lo outoridod
sonitorio onunció que o portir del siete de diciembre de dos mil veinle,
el Estodo de Morelos posobo o color noronjd, lo que implico que
odemós de los octividodes esencioles, se perm¡le que los empresos
de los octiv¡dodes económîcos no esencioles lrobojen con el 30% del
personol poro su funcionom¡enfo, con moiivo de lo onferior, en sesión
ordinorio celebrodo el rlete de diclembre del oño que cone, el Pleno
del Tdbunol Superior de Juslicio del Estodo de Morelos, ocordó que o
portir del siete de diciembre del oño en curso, se ordenobo reducir ol
lreinlo por c¡ento lo presencio de los servidores pÚblicos que loboron
en codo órgono iurisdiccionol o óreo odministrofivo.

DÉclMo. El velnlltrés de dlclembre del oño en cußo, lo ouioridod
sonitqrio onunció que o portir del veinlicuotro del mismo mes y oño, el
Estodo de Morelos posobo o color rolo, lo cue imollco susoender los
ocllvldodeg no esenclole¡, con motivo de lo onterior, en sesión
ordinorio celebrodo el velnlilrés de dlclemb¡e del oño que cone, el
Pleno del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos, ocordó
que o portir del velnllcuqlro de dlclembre dêl oño en curso, se

ordenobo susÞender lo3 lobores de los órgonos jurisdiccionoles y
óreos odministrotivos, duronte el periodo comprendido del 24
velntlcuolro de dlclembre de dos mll velnle ol l0 diez de enero de do3
mil velnlluno, lo onterior, con el propósito de evitor el riesgo de
contogio y, por ende, lo protección del derecho humono o lo solud
de los iustic¡obles, usuorios, servidores pÚblicos y de lo pobloción en
generol.

DÉclMO PRIMERo. El esquemo de trobojo, encuentro respoldo en
recomendociones de orgonismos internoc¡onoles de derechos
humonos, tonto del Sistemo lnteromericono como del Sislemo
Univeßol.
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"2020, Año de Leona Vlcar¡o, Senemóñta Madro d€ le Patria"

En primer término, se voloro lo resolución I /2020, "Pondemio y
Derechos Humonos en los Américos", en lo que lo Comisión
lnteromericono de Derechos Humonos exhortó o los Estodos o
oseguror lo exisiencio de meconismos de occeso o lo justicio onte
posibles violociones de los derechos humonos en el conlexto de los
pondemios y sus consecuencios". Asimismo, se retomo lo Decloroción
"Emergenc¡o del coronovirus: desofíos poro lo iustic¡o", en lo que el
Relotor Bpeciol de Nociones Unidos sobre independencio judiciol:

(i) colificó como uno dec¡sión "urgente" lq rocionolizoción
inmediqlo -o lo esenciol- de los servicios que preslon los sistemos de
just¡cio en torno o osuntos que pueden considerorse prior¡îorios; y,

(ii) fii) señoló que "los tecnologíos informóticos y el uso del
'teletrobojo' poro enfrentor lo ctisis ocluol procesondo cosos de
obusos debe ser urgentemente puesto en funcionomiento".

DÉclMo SEGUNDo. con el objet¡vo de dor continuidod o los medidos
tend¡enfes o evilor lo concentroción de personos y lo propogoción del
virus, osí como reonudor los ocl¡vidodes iur¡sd¡ccionoles de monero
porciol dentro del Tribunol Superior de Justicio del Eslodo de Morelos,
se esfoblece que, duronle el perfodo de susoensión de lobores del 24
velnllcuoko de dlclemb¡e de dos mll velnle ol l0 diez de enero de dos
mil ve¡ntluno, lo función jurisdiccionol se regiró por los siguientes
poslulodos y lineomientos:

L PIAZOS PROCESATES: Alendiendo o lo suspensión de lobores, se
decreto lo suspens¡ón de plozos procesoles,

II. IMPIEMENTACIóN DE GUARIiIAS EN MATERIA FAMIIIAR EN TOS

JUZGADOS CIVIIES DE PRII/IERA INSTANCIA Y IOS JUZGADOS CIVITES EN

MAÎERIA TAMIIIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEI

ESIADO DE MORETOS: Con lo finolidod de que se diclen ocuerdos
urgenles o que se refiere el Libro Tercero, ]"rfulo Segundo, del Código
Procesol Fomilior poro el Esfodo Libre y Soberono de Morelos, que
versen sobre seporoción de personos, osí como poro que entreguen
los pensiones olimenticios de los osunlos fomilÌores que se encuentron
en proceso y den homile o los procedimientos seguidos de
consignoción relolivos o olimenlos, poro tol efecto, el personol de
guordio seró el mismo que se quedó o loboror duronle lo primero
etopo del segundo periodo vococionol.

Asimismo, se reilero o los ocreedores olimentodos que, duronte
lo cont¡ngencio sonitorio implementodo, o trovés del coneo
electrónico y/o WhotsApp proporcionodo, les seró notificodo el
ocuerdo en el cuol se señoloró dío y horo hóbil poro recibir lo pensión

olimenf¡cio. En lo inteligencio de que los órgonos jurisdiccionoles esfón
de guordio y tendrón que enlregor lo pensión en cuonto el ocreedor
se presenle o solicitorlo.

Por otro porte, con lo finolidod de que seon recibidos los
promociones tendientes o exhibir pensiones olimenticios, y los escr¡tos

inicioles relotivos o los .procedimientos segu¡dos de consignoción de
pensiones olimentic¡os, se determino que en el Prlmer D¡slrlto Jud¡clql
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serón recibidos medionte el Buzón que se encuentro en el Sótono del
Tribunol Superior de Justicio ubicodo en Froncisco Leyvo número 7,
Colonio Centro de Cuernovoco, Morelos, documentos que serón
extroídos del Buzón por lo Of¡ciol Moyor del Tribunol Superior de
Justicio del Eslodo de Morelos, poro que ésto o su vez le hogo del
conocimienlo ol juez que conoce del osunto poro el ocuerdo
conespondienle.

Por cuonto o los Juzgodos Civiles en moterio Fomilior y de
Sucesiones de Primero lnsloncio del Cuorfo Dlddlo Judlclql con
residencio en Zocotepec, Morelos, y Juzgodos Civ¡les de Primero
lnstonc¡o del Sexlo Dlstrllo Judlclol con residencio en Cuoutlo Morelos,
serón recibidos en los buzones que se encuenlron en los instolociones
de los Juzgodos C¡v¡les de Zocotepec y en lo C¡udod Jud¡c¡ol Cuoullo,
respectivomente, los cuoles serón extroídos por el Secretorio de
Acuerdos de guordio, osí como por el Sub odmin¡strodor de Solos de
los Juzgodos de Control, Juicio Orol y Ejecución de Sonciones con
residencio en Cuoutlo Morelos, respeclivomente, poro que eslos o su
vez lo hogcn del conocimienlo ol ¡uez que conoce del osunto poro el
ocuefdo conespondiente.

Respecto o los Juzgodos Civ¡les de Primero lnstoncio del Qu¡nlo
Dl3trito Judicidl con residencio en Youtepec, Morelos y Juzgodos
Civiles de Primero lnsfoncio del Noveno Dlslrlto Judlclql con residencio
en Jiutepec, Morelos, los promociones serón recibidos en el Buzón que
se encuenlro dentro de los inslolociones de los Juzgodos Youtepec y
Jiutepec respectivomenle y serón exfrofdos por el Secretorio de
Acuerdos de guordio, poro que ésfe o su vez le hogo del
conocimiento ol juez que conoce del osunto poro el ocuerdo
conespondiente.

Respecto o los Juzgodos Civiles de Primero instoncio de los
Dislritos Judicioles Segundo, Tercero, Sépllmo y Oclovo, todos del
Eslodo de Morelos; los promociones serón recibidos por los secrelorios
de Acuerdos de guordio, qu¡enes deberón hocer del conocimienfo ol
tiiulor poro el ocuerdo conespondiente.

Aunodo o lo onterior, esfo JunTo determino continuor con lo
recepción de demqndos nuevos, de conformidod con lo previsio en
el "ACUERDO POR EL QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIÊNTO DEL

PORTAL DE CITAS PARA LA RECEPCIÓN DE DEMANDAS EN LAS

OFICIALIAS DE PARTES COMUNES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA, ÚUICO ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL,
MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS".

III. GUARDIA QUE SE IMPTEMENTA EN EI JUZGADO IíIICO ¡T.I

MATERIA PENAT TRADICIONAI DE PRIII/IERA INSTANCIA DEI ESTADO DE

MOREIOS: En reloción ol Juzgodo Único Penol de PrÌmero lnstoncio del
Estodo de Morelos, lo guordio conespondiente estoró o corgo del
Secretorio de Acuerdos de guordio y el peßonol de opoyo del
¡uzgodo, mismo personol que se quedó o lo loboror duronte lo primero
etopo del segundo periodo vococionol, lo onterior, poro el lrómite y
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resolución de osuntos urgenfes y/o de plozo constilucionol duronfe el
período onles mencionodo, en donde dicho peßonol podró recibir
únicomente promociones de trómite urgente, consignociones o
cumplimentociones de ordenes de oprehensión o reoprehensión y
dictor sus ocuerdos conespondientes.

IV. GUARDIAS QUE SE IMPTEMENTAN EN tOS TRIBUNAIES DE

CONIROL, JUICIO ORAI Y EJECUCIóN DE SANCIONES DEt ESTADO DE

MoRELOS: Por cuonto o los Tribunoles de Control, Juicio Orol y
Ejecución de Sonciones del Estodo de Morelos, se implementoron
guordios en los lres sedes judic¡oles, poro el trómile de medidqs de
protección, oudiencio in¡ciol con detenido (control de delención,
formuloción de imputoción, medidos coulelores, vinculoción o
proceso) revisión de medidos coutelores relocionodos con prisión
preventivo, cumplimienlos de eiecutor¡o, solicitud de órdenes de
oprehensión y lodos oquellos resoluciones que seon de corócter
urgenfe conforme o lo Ley Nocionol de Ejecución Penol.

En el entendido que, sólo oquellos oudiencios de juicio orol que
yo se hoyon iniciodo, deberón continuor hosto su lolol conclusión,
debiendo los iueces implementor los medidos de prolección
necesorios poro solvoguordor lo solud tonto del peßonol judiciol
como de los justiciobles.

Asimismo, se foculto o los jueces de control poro que celebren
oudiencios respecto de ocuerdos reporotorios o suspensión
condicionol del proceso, conforme o lo estoblecido en el "ACUERDo
MEDIANTE EI. CUAI. SE TACUITA A tOS JUECES DE CONIROI., JUICIO
ORAI Y EJECUCIóN DE SANCIONES DEI ESTADO DE MOREIOS. PARA

CEI.EBRAR AUDIENCIAS RESPECÍO DE ACUERDOS REPARATORIOS O
susPENslóN coNDlcloNAt DEt PRocEso", oprobodo por esto Junto
en sesión extroordinorio del ocho de junio de dos mil veinie,

Guordio que deberó ser implementodo por los iueces de conirol
que se quedoron o loboror duronfe lo primero elopo del segundo
periodo vococionol, comprendido del 14 de diciembre de dos mil
veinle ol 5 cinco de enero de dos mil veinliuno.

En el entendido que, del seis de enero ol diez de enero de dos
mil veiniiuno, d¡cho guordio se reolizoró conforme ol rol siguienie:

Por lo que se instruye ol Administrodor y Sub Administrodores de
Solos del Tribunol Superior de Juslicio del Eslodo de Morelos, poro que
tomen los medidos necesorios o fin de que en el periodo de guordio
continúe el personol necesor¡o poro otender los osuntos que se
presenlen.

Por lo expuesto, se instruye ol Administrodor de los Solos de los

Juzgodos de Juicio orol y liecución de Sonciones, y o los

Subodmin¡strodores de los Solos de los Juzgodos de Juicio Orol y
Ejecución de Sonciones de los tres sedes judicioles del Estodo de
Morelos, poro que remiton o lo Secretorío Generol de lo Junto de
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Administroción, Vigilonc¡o y Disc¡plino del Poder Judiciol, el listodo del
personol que cubriró los guordios respeclivos en los órgonos
jurisdiccionoles duronte el periodo comprendido del ó seis ol l0 diez
de enero de 2021, osí como en.los oficinos odminislrofivos que osí lo
requ¡eron, mismo que deberó conlener: nombre y nÚmero de
teléfono celulor de los servidores públicos que se quedorón o cubrir los
guordios respeclivos, o efecto de cuidor el buen despocho de los
osuntos en los diversos óreos,

Comuníquese lo presente delerminoción, medionte oficio
de eslilo ol odministrodor y Subodministrodores de los Juzgodos de
Conlrol, Juicio Orol y Ejecuc¡ón de Sonciones del Estodo de Morelos,
poro que por su conducto les hogo del conocimiento o los Jueces de
Control, Ju¡cio Orol y Êjecución de Sonciones del Estodo de Morelos
de los díos que les conesponde cubrir guord¡o, poro que tomen los
medidos necesorios poro dor cumplimiento.

Por otro porte, lomondo en consideroción que esto Junto es
lo único focullodo poro estoblecer el orden y d¡sciplino en los órgonos
jur¡sd¡ccionoles, duronle el pedodo que dure lo pondemio, lo mismo
otenderó todos y codo uno de los incidencios que se susciten
respecto del personol que le conesponde cubrir los guordios
ordenodos por el Pleno del Tribunol y por este órgono de control,
quedondo oulorizodos los superiores jerórquicos en levontor los octos
conespondienles, por el incumplimiento del presente ocuerdo y
remÌtirlos o lo brevedod o esle órgono colegiodo.

DÉclMo IERCERo: Respeclo de los d¡versos óreos odminislroiivos del
Poder Judiciol del Eslodo de Morelos, se outorizon los guordios que
seon necesor¡os e indispensobles poro lo operolividod y deb¡do
funcionomienlo, duronte el periodo comprendido del ó seis ol l0 diez
de enero de 2021 dos mil veinliuno, en el enlendido que el personol
que se que quedó o loboror duronte lo primero elopo del segundo
periodo vococionol, seró el mismo que cubro lo guordio hosto el 5
cinco de enero de dos mil veintiuno, quedondo o corgo de los
diversos jefes de óreo lo implemenloción de los m¡smos, los cuoles de
iguol monero serón focullodos poro levonlor oclos sobre cuolquier
incidencio que se pudieron suscitor en cuonto ol cumplim¡ento y
remitirlo de monero inmediolo o este cuerpo colegiodo.

DÉclMo cUARIo: Poro llevor o cobo el procedimienlo olternot¡vo en
el Cenfro Morelense de Meconismos Allernolivos poro lo solución de
controversios, se estoró o lo previsto en el "Acuerdo Generol que
regulo el Procedimiento de Meconismos Allemotivos o trovés de
medios electrónicos, en el Centro Morelense de Meconismos
Allemotivos poro lo solución de controveßios del poder judiciol del
Estodo de Morelos" oprobodo por esto Junto en sesión extroordinorio
de¡ doce de ¡unio de dos mil veinte. publicodo en el Bolelín judiciol el

de ¡unio de 2020.

DÉclMo QUINIo: Los conv¡venc¡os volunlorios poterno o molerno
filioles, seguirón llevóndose de conlormidod con el "Acuerdo generol
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que regulo los convivencios volunlorios molerno o potemo filioles o
lrovés de medios electrónicos, en el deporlomenlo de orientoción
fomilior del Poder Judiciol del Estodo de Morelos", oprobodo por eslo
Junto en sesión extroordinorio del doce de junio de dos mil veinte,
publicodo en el Boletín ¡udic¡ol el I ó de junio de 2020."

Por lo onlerior, comuníquese lo onterior determinoción por

medio de lo publicoción en el Boletín Judiciol y en lo pógino

web del Tribunol Superior de Justicio poro los efectos o que hoyo

lugor.

AIENTAMENTE
Cuernqvqco. Mor., o 23 de dlclembre de 2020

MAGISTRADO PRESIDENTE DEt DE JUSTICIA

DEI ESTADO Y DE I.A J VIGIIANCIA Y

DISCIPI.INA DEt JU ESTADO.

DR. Én ¡lsso
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